
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pongo en conocimiento del señor 

Juez, memoriales dirigidos al proceso, entre ellos escrito por parte del 

apoderado de la parte demandante aportando notificación a los demandados 

y la contestación de COSMITET LTDA. Sírvase Proveer. Buenaventura 

Valle, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No.             694  

Proceso:   Verbal  

Demandante:  Rosa del Carmen Angulo Garcés y otros 

Demandado:  Clínica Santa Sofia del Pacifico y Otros 

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00037-00 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, la notificación realizada 

a los demandados de acuerdo al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

aportadas por el apoderado de la parte demandante y la contestación 

aportada por la llamada COSMITET S.A., se tendrán por notificadas del auto 

No. 504 del 21 de junio de 2021, mediante el cual se admitió la presente 

demanda verbal, por cumplirse los presupuestos determinados en la 

normatividad antes citada. 

 

Respecto de la contestación allegada por COSMITET S.A., encuentra el 

Despacho que se formula objeción frente al juramento estimatorio, por lo 

anterior y en cumplimiento a lo establecido en el artículo  206  del  C.G.P.,  

se ORDENA correr  traslado  por  el  término  de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificadas a las demandadas CLÍNICA SANTA 

SOFIA DEL PACIFICO LTDA. y COSMITET S.A., del auto No. No. 504 del 

21 de junio de 2021, mediante el cual se admitió la presente demanda 

verbal, por cumplirse los presupuestos determinados en el Decreto 806 de 

2020. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente al abogado JUAN FELIPE 

JIMENEZ HUERTAS como apoderado de COSMITET S.A. 

 



TERCERO: CORRER TRASLADO de la objeción frente al juramento 

estimatorio por el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, 

para lo pertinente.  

NOTIFÍQUESE 

 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
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